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6 -Ingeniería Eléctrica.
- Ingeniería Hídráulica.
- Ingeniería Nuclear.
- Ingeniería de Sistemas y AutomátiCa.
• Máqums yMotores Térmicos.

4 •Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica.

-Ingeniería Química..
-Ingeniería MecániCa.
-Mecánica de Medios Contínuos yTeoría
de Estructuras.

6 -Ingeniaoa de los Procesos de
Fabricación.

-Ingeniería Mecánica.
-Ingeniería de Sistemas y Automática.

6 -Ingeniería de la Construcción.
•Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.
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IRELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden alfabético)

Proyectos. Metodologia. organización ygeslión de proyectos.

Sistemas Electrónicos y Automáticos. Componentes .. y
sistemas electrónicos. Principios y técnicas de control de sistemas y
procesos.

Tecnología Eléctrica. Sistemas de generación, transporte y
distribución de energía eléc1Jica y sus aplicaciones.

Tecnotogla Energética. Fuentes de energía. Gestión energética
industrial.

Tecnclogía de Materiales. Procesos de conformado por
moldeo, Sintetización y Deformación. Técnicas de unión.
Comportamiento en servicio: corrosión, fluencia. fatiga. desgaste y
fractura; Defectologia.lnspección y ensayos.

Tecnologías de Fabricación y Tecoolog(a de Máquinas.
Procesos y sistemas de fabricación. Diseno y ensayo de máquinas.
Técnicas de medición ycontrol de calidad.

Teorfa de Estructuras y Construcciones Industria
les.Cálculo de estructuras y construcción de plantas e instalaciones
industriales.

Créditos
Teóricos Prácticos Total

6

9

4

AREAS DE CONOCIMIENTO

- Proyectos de ingeniería.

-Ingeniería de Sistemas y Automática.
-Tecnologia Electrónica.

-Ingeniería Eléctrica.

20369 ~ REAL DECRETO 922/1992. de 17 de julio. PO' el que se
establece el titulo universitario oficia' de Ingeniero Na~'al y
Ocednico y 'a aprobación de las directrices generales
propias de los planes de estudios conducen1es a la obtención
de aquél.·

El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de ,Universidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directrices generales
de los planes de estudios Que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparen.n definidas en el propio Real Decreto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudim conducentes a cualquier tílulo
universitario de carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académi<:a a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, Yde conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Ingeniero Naval y Oceánico y las directri
ces generales propias de los planes de esHldios conducentes a la
obtención de aquél. La adecuación de las directrices generales propias al
marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe gaf'dntizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo académico universitario.

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 17 de julio de 1992,

DISPONGO,

Artículo ú.nico.
Se" establece el thulo universitario de ingeOlero ;'\[a\"a1 y Oceánico,

Que tendrá carácter oficial y validez en todo d territorio nacional, así

como las correspondientes directrices generales propias de los planes de
estudios que deben cursarse para su obtención y homologación y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.
En el plazo m:tximo de tres años, a partir de la publicación en t"!

«Boletín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado, las Universidades que vengan impartiendo
enseñanzas objeto de regulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de Universidades, los nuevos planes de
estudios conducentes al. título oficial de Ingeniero Naval y Oceánico.

Si, transcurrido el referido plazo, una Umversidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
estudios; el Consejo de Universidades, previa audiencia de aquéllas,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan' de estudios
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El ~,Iiniwo ,le Ed<lcación y Ciencia.
ALfREDO PEREZ RL'BALCABA

A:-IEXO

Directrices generales propias dlt' los planes de estuüios conducenteo;
a la obtención del título oficial de Ingeniero Nalal )' Oceánko

Primera.

Las ensenanz3s conducentes a la llblendon del título oficial de
rngeniero N3\JI y Oceani-:o deberán proporcionar 'Jna formación
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adecuada en las bases teóricas y en -las tecnologías propias de esta
Ingeniería.

Segunda.

\. Los planes de estudios que a~rueben las Universi~ades deberán
articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclo, con una
duración de entre cuatro y cinco años. y una duración por ciclo de, al
menos dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero Naval y Oceánico determinarán.
en créditosJa carga lectiva global que en ~ingún caso será inferior, a 300
créditos nI superior al máximo de créditos que para los estudl~s ~e
primero y segundo ciclo permite el Real Decreto 1497/1987. En nmgun
caso el mínimo de créditos de cada ciclo será inferior a 120 créditos.
Cuando las Universidades estructuren las enseñanzas conducentes a esta
titulación, organizando el segundo cicl.o a partir de c~alquier primer
ciclo que tenga reconocido acceso directo, las ensenanzas de este
segundo ciclo deberán organizarse en d~s año~. _ ~

2. Además de quienes cursen el pnmer ciclo de estas ensenan~as,
podrán cursar su segundo ciclo, quienes, de acuerdo con los articu
las 3°, 4, Y5° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de: novie~bre, cumplan
las exigencias de titulación o superación de estudios preVIos de pnme:r
ciclo y complementos de formación requeridos en su caso, de conforon
dad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas--semanales, incluidas las enseñanzas prácticas. En

ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las Quince
. horas semanales.

Tercera.
En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de obligatoria

inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtencipn del
título oficial de Ingeniero Naval y Oceánico, con una breve descripción
de sus contenidos, los créditos que deben corresponder a las enseñanzas,
así como la vinculación de las mismas a una o más áreas de
conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y, en su caso, sus
contenidos. a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuatro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 5° y 8°, 2, del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficial, por el Ministerio de Educación y

. Ciencia se concretarán las titulaciones y los estUdios previos de primer
ciclo necesarios para cursar estas enseñanzas, así como los complemen
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos. ...

Tilulo de Inger:Jiero Naval y Oceánico

RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden anaCOlieo)

PRIMER CICLO.-

Ciencia y Tecnologla de los Materiales. Inlroducción a la
CienCIa de los materiales y sus propiedades. Estructura de Ds
maleriales.

Electrotecnia y Electrónica. Análisis de circuitos en régimt':1l
ptJrmanente 'i transitorio. Máquinas eléclrícas ulllizadas a bordo (Jo

Ouques. Componentes y Circuitos eleclrónicos. AutomatizaCIÓn o;il
buque.

Expresión Gráflca. Técnicas de representación. Diseno asistido
por compulador.

Crédilos
Teóricos PrátlJcos Tolal

6

9

6

AREAS DE CONOCIMIENTO

· Ciencia de los Materiales elngl:rlieria
Metalúrgica

• Construcciones NJvales
- Ingenieda Química.

- Construcciones Navales.
- EJeclronica.
. Ingeniería de Sislemas
· Ingeniería Eléctrica.
· Tecnologia ElcctrÓ¡lica

• Construcciones Navalt:s.
• Expresión Gralica de la Ingunieria.

Fundamentos
construcción.
allxiliares.

de la Construcción Naval. El buque y su
Alleiactos oceánicos. Sislemas propulsivos y

12 - Conslrucciones Navales.

Fundamenlos F/slcos de la Ingeniarla. Mecánica. Eleclro·
IIlJgnelismo. Ondas electromagnélicas. Acústica. aplica.

12 · Electromagnetismo
· F¡sica Aplicada.
· Fisica de la Maleria CondensadJ
- Jngenieda Mecjnica
·Opliea.

Fundamentos Matemáticos de la
Lineal. CJlcuJo. Geomelria. Ecuaciones
compleja Estadística.

Ingenlerla. Algebra
Oiferenciales. Variabl;

15 - Análisis Malemático.
· Estadistica e InvesligiJción Op~rativa.

· Matemática AplicJua

HidrosltUica y Estabilidad. ~'idrostálica. Estabilidad transversal
y longiludinal. Inundación. Aplicaciones a buques y plataformas.

6 · Construcciones Nav<Jlt-.:'s
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RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por ol<l,enallabelico\

Mecánica y Termodinamlca. Mecánica de f1uíúos. Procesos
.TerlTlódinamicos. Maquinas y molores térmicos. Sistemas hidráulicos
y neumatícos.

. Teorla de Estructuras. Resistencia de materiales. Sistemas
estructurales marinos. Interacción enlre elementos. Cargas fun·
cionales y arnbienlales. Crilerios de diseflo.

SEGUNDO CICLO.-

Construcción Naval. Fabricación, conslrucdóh y sistemas
productivos navales. Métodos de la construcción de buques. y
artefactos. Organización y disposición de aslilleros y laclorlas.
Producción, planificación, inventarios y control de calidad. Conlrol de
producción.

Dinámica de Vehlculos Marinos. Vibraciones libres y lorzadas.
Procesos aleatorios. Ecuaciones lineales del movimiento del buque
o plalalormas.

Hidrodinámica, Resistencia y Propulsión Marina. Fricción y
generación de olas. Disello de propulsores. Inleracción propulsor
casco. Teoría de olas y sus electos sobre estructuras marinas.

Métodos Numéricas. Modebs matemálicos. Cálculo Numérico.

Reglamentación del Buque y de su Explotación. Conlrc.lo
de construcción naval. legislación aplicable y reglamentos.
Transportes maritimos. Costes de expk:>lac.ión. Impacto ambiental.

Sistemas Auxiliares del Buque. Sistemas de conducción y
regulación de Huidos. Elementos y máquinas auxiliares. Ventilación y
clim<llizClción. Instalaciones lrigorilicas. Medios de carga y descargJ.
Otros sistemas.

Créditos
Teóricos Practlcos Total

15

9

15

6

15

6

6

9

AAEAS DE CONOCIMIENTO

• Física Apticada.
- Máquinas y Molares Térmicos.
• Mecanica de Fluidos.

- ConslnJcciones Navales.
·lngenitHi<l Mecánica.
- Mecánica de Medios Conlílluos y
TeOria de Estructuras

• Construcciones Navales.
• Organización de Empresas.

- Construcciones Navales.
-Ingeniería Hidráulica.
-Ingeniería Mecánica

- Conslruccíones Navales
-Ingeniería Hidráulica.
• Mecáníca de Fluidos.

- Ciencia de la Computación e
Inleligenciii Arllhcial

- Esladislica e Investigación Operallva
- Matemática Aplicada.

- Ciencias y Tecnicas de la NavegaCión
- Conslnlcciones Navales
- Derecho Internacional, PI·II)lico y

Relaciones Inlern<Jciorlales .
- Derecho Mef(;,JII!¡I.
- Tecnologias del Medio Anlbienle

- Ciencias y Técnicas U0 la N¡wcgJCiófl
· Conslrucciones Nav<lles.
- Ingeniería Mecánica
- Máquinas y Molares TérllllCoS

Sistemas Eléctricos y EleetrónlcQs a
Análisis estállco y dinámico de la red de a
Cornun;C<lción y Navegación. Automación Naval.

Bordo. Diseno y
bordo Sistemas de

6 · Construcciones Navales
, IngenitHiade Sistemas y Aulom<Íjjca
. Ingeniería Eléctnca
- Tecnología Elec\(ónic<l.

Sistemas Estructurales Marinos. Sistemas lijos y móviles
Análisis lridimensional estático y dinámico. M~lodos energéticos y
matriciales.

Sistemas de Propulslón_ Calderas. TUfbinas de vapor y de gas
Maquinaria diasel. Propulsión eléctrica. Reactores nucleares. Diser.o
de cámara de máquinas.

Proyectos. Metcdologia. organización y gestión de proyectos.

9

.

12

6

· Construcciones Navales
· Mecánica de Medios COlllinuos y
Teoría de EstrUL:luras.

• Construcciones NavJles
-Ingenleria EMclrica
- Ingellieri3 Nllcle;.¡r.
- Máquinas y Molores Termitas

- Construcciones NilvüteS.
- Proyeclos de tngclliellü


